
PLAN ANUAL DE AUDITORIAS
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1

• Informar al Comité Institucional de Coordinación de Control

Interno – CICCI el resultado de las auditorías, informes de ley,

seguimientos especiales, avances de los Planes de mejoramiento.

• Informar las

alertas identificadas en el desarrollo de las auditorías y

seguimientos de ley.
X

• Artículos 209 y 269 de la C.N.

•Ley 87 de 1993

•  Decreto 648 de 2017, artículo 4°

•  Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.21.1.5 Comité Institucional de Coordinación de Control Interno. 

Informar al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno (CICCI) sobre los resultados de las

evaluaciones realizadas por la Oficina de Control Interno, mediante un análisis detallado de los

principales hallazgos y las acciones recomendadas para fortalecer y mejorar los procesos y controles

internos. Esta información será presentada de manera clara y concisa, ya sea en las sesiones del

Comité Conjunto CIGD-CICCI y/o a través de informes remitidos por correo electrónico a los

integrantes del CICCI, con el fin de facilitar la toma de decisiones informadas por parte del Comité.

En el marco de los CIGD-

CICCI conjunto y/o informes 

comunicados a los integrantes 

del CICCI por correo 

electrónico.

Enero a diciembre de 2026

Jefe OCI N/A

2

• Asistir en calidad de invitado, con voz y sin voto a los Comités

Institucionales conjuntos de Gestión y Desempeño y de

coordinación de control interno.

• Ejercer la Secretaría Técnica del Comité Institucional de

Coordinación de Control Interno (preparación y revisión de actas

Comité) en Comité Conjunto con el CIGD.

X X X X

•  Decreto 648 de 2017, artículo 4°

•  Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.21.1.5 Comité Institucional de Coordinación de Control Interno. 

• Resolución 228 (3 de junio de 2021). “Por la cual se modifica la Resolución No. 096 de 2018

modificada por la Resolución 288 de 2019, con respecto al Modelo Integrado de Planeación y Gestión –

MIPG”.

Conocer y analizar los informes de seguimiento del desempeño institucional y, en caso de identificar

debilidades en la gestión, emitir las alertas correspondientes con el fin de asegurar que todas las

actividades se desarrollen dentro del marco legal y normativo aplicable. Asimismo, formular

recomendaciones y sugerencias orientadas al fortalecimiento de los controles internos y la mejora de

los procesos de gestión, con el propósito de contribuir al logro más efectivo de los objetivos

institucionales.

Cuando se convoque -        

En el marco de los CIGD-

CICCI conjunto

Enero a diciembre de 2026

Jefe OCI N/A

3 •Asistir a los comités sectoriales de oficinas de control interno. X
Decreto 1083 de 2015.

Resolución 1338 de 2017, expedida por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

Impulsar las directrices brindadas por los entes reguladores para el fortalecimiento del Sistema de

Control Interno.
Cuando se convoque Jefe OCI Equipo OCI 16

4
•Asistir en calidad de invitado permanente al Comité de

Conciliación, con voz pero sin voto, en reuniones programadas dos

veces al mes.

X X

Ley 2220 de 2022 – Estatuto de Conciliación - Artículo 118. Integración. (…). Parágrafo 1: Concurrirán

solo con derecho a voz los funcionarios que por su condición jerárquica y funcional deban asistir según

el caso concreto, el apoderado que represente los intereses del ente en cada proceso, el Jefe de la

Oficina de Control Interno o quien haga sus veces y el Secretario Técnico del Comité.

Participa con voz, pero sin voto, ejerciendo un rol preventivo y asesor, verificando el   cumplimiento del 

marco legal, identificando y alertando riesgos, y formulando recomendaciones para fortalecer los

controles internos y prevenir el daño antijurídico.

Cuando se convoque Dos (2) 

veces al mes 
Jefe OCI N/A

5 • Asistir con voz y sin voto al equipo transversal del proceso de

contratación de bienes y servicios, según convocatorias.
X

• Inciso 3º del artículo 65 de la Ley 80 de 1993, “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación 

de la Administración Pública”.

•Manual Gestión Contractual A-07-M-001 – Versión 4 del 7 de enero de 2025 – Numeral 9. 6. Equipo

Transversal de Contratación (ETC).

Verificar la correcta implementación de los controles necesarios para la gestión de los riesgos

identificados durante las etapas precontractual, contractual y post-contractual en el proceso de

Gestión de Contratación y Adquisición de Bienes y Servicios

Cuando se convoque Jefe OCI N/A

6

•Asistir a reuniones convocadas por el Departamento

Administrativo de la Función Pública, Secretaría de Transparencia,

entes de control, y la Alta Dirección (a demanda y según capacidad

de la OCI). X

Decreto 1083 de 2015.

Fortalecer competencias para el ejercicio del control interno en la entidad Cuando se convoque Jefe OCI N/A
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1 Monitoreo a la implementación de acciones de mejora para superar 

los hallazgos de la Contraloría General de la República. 
X X X X

Artículos 209 y 269 de la Constitución Política de Colombia,  Ley 87 de 1993, Resolución Orgánica  073 

de 2026 expedida por la CGR

Realizar alertas tempranas en la ejecución de acciones de mejora, las cuales serán enviadas a los 

líderes de procesos a través del correo electrónico, con el fin de asegurar una pronta atención y 

seguimiento.

Semestral  y/o cuando se 

requiera
Jefe OCI

Profesional Especializado                                                       

Profesional Universitario                                         

Contratista
5 30 3 24

2
Monitoreo a la implementación de acciones de mejora para superar 

los hallazgos producto de las auditorías de la oficina de control 

interno.

X X X X Artículos 209 y 269 de la Constitución Política de Colombia,  Ley 87 de 1993.

Realizar el monitoreo a la implementación de acciones de mejora, con el fin de verificar su eficacia y 

efectividad que permitan asegurar la superación de los hallazgos identificados en las auditorías de la 

Oficina de Control Interno.

Semestral y/o cuando se 

requiera
Jefe OCI

Profesional Especializado                                                       

Profesional Universitario                                                        

Secretario                                                                        

Contratista

5 30 3 24

3 Alertas tempranas X X X X

Ley 87 de 1993 – Control Interno. Establece que las oficinas o unidades de control interno deben evaluar 

de forma permanente el sistema de control interno y proponer recomendaciones para su mejoramiento. 

Decreto 648 de 2017, artículo 17 – Rol de enfoque hacia la prevención.

Decreto 403 de 2020 –Artículo 62. Sistema de Alertas del Control Interno. Créase el Sistema de Alertas 

del Control Interno a cargo de la Contraloría General de la República, en el cual los jefes de control 

interno, o quienes hagan sus veces, deberán reportar aquellos hechos u operaciones, actos, contratos, 

programas, proyectos o procesos en ejecución, en donde, en el ejercicio de sus funciones, evidencien 

un riesgo de afectación o pérdida de los recursos públicos y/o de bienes o intereses patrimoniales de 

naturaleza pública. 

Guía rol de las unidades u oficinas de control interno, auditoría interna o quien haga sus veces – Versión 

3 – septiembre de 2023 – Rol de enfoque hacia la prevención – Páginas 42 a 49.

Fortalecer una cultura orientada al control, gestión del riesgo y con alto enfoque preventivo. Cuando se  presenten Jefe OCI Equipo OCI

4 Píldoras de autocontrol X X X X

Decreto 648 de 2016 - ARTÍCULO 2.2.21.5.3 De las oficinas de control interno.

Guía rol de las unidades u oficinas de control interno, auditoría interna o quien haga sus veces – Versión 

3 – septiembre de 2023 – Rol de enfoque hacia la prevención – Páginas 42 a 49.

Fortalecer una cultura orientada al control, gestión del riesgo y con alto enfoque preventivo.
Mensual

A partir de febrero de 2026
Jefe OCI Secretario OCI 9 27 16 20 4 11 4 11 1 9 1 6 3 10 1 7 1 5 3 9 1 7
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1 Evaluación de riesgos de gestión X X X X

Decreto 1083 de 2015.

Decreto 648 de 2016 - ARTÍCULO 2.2.21.5.3 De las oficinas de control interno.

Guía para la Gestión Integral del Riesgo en Entidades Públicas – 2025

Guía rol de las unidades u oficinas de control interno, auditoría interna o quien haga sus veces – Versión 

3 – septiembre de 2023 – Rol de Evaluación de la Gestión del Riesgo  – Páginas 53

Decreto 403 de 2020

Evaluar la identificación, valoración y tratamiento de los riesgos de gestión consignados en la matriz 

de riesgos institucional, verificando su alineación con la Guía para la Gestión integral del Riesgo en 

Entidades Públicas – Versión 7 – expedida por el DAFP y las políticas institucionales aplicables.

Enero - julio  de 2026 Profesional Universitario Profesional Universitario 24 10

2 Evaluación de riesgos de seguridad de la información X X X X

Decreto 1083 de 2015.

Decreto 648 de 2016 - ARTÍCULO 2.2.21.5.3 De las oficinas de control interno.

Guía para la Gestión Integral del Riesgo en Entidades Públicas – 2025

Guía rol de las unidades u oficinas de control interno, auditoría interna o quien haga sus veces – Versión 

3 – septiembre de 2023 – Rol de Evaluación de la Gestión del Riesgo  – Páginas 53

Decreto 403 de 2020

Evaluar la identificación, valoración y tratamiento de los riesgos de seguridad de la información 

consignados en la matriz de riesgos institucional, verificando su alineación con la Guía para la Gestión 

integral del Riesgo en Entidades Públicas – Versión 7 – expedida por el DAFP y las políticas 

institucionales aplicables.

Enero - Julio  de 2026 Profesional Universitario Profesional Universitario 13 30

3 Evaluación de riesgos de corrupción X X X X

Decreto 1083 de 2015.

Decreto 648 de 2016 - ARTÍCULO 2.2.21.5.3 De las oficinas de control interno.

Guía para la Gestión Integral del Riesgo en Entidades Públicas – 2025

Guía rol de las unidades u oficinas de control interno, auditoría interna o quien haga sus veces – Versión 

3 – septiembre de 2023 – Rol de Evaluación de la Gestión del Riesgo  – Páginas 53

Decreto 403 de 2020

Evaluar la identificación, valoración y tratamiento de los riesgos de corrupción consignados en la 

matriz de riesgos institucional, verificando su alineación con la Guía para la Gestión integral del Riesgo 

en Entidades Públicas – Versión 7 – expedida por el DAFP y las políticas institucionales aplicables.

Enero - septiembre de 2026 Profesional Universitario Profesional Universitario 4 29

2. ROL DE ENFOQUE HACIA LA PREVENCIÓN 

Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre

AUDITOR LIDER 
Equipo Auditor/ 

Auditor Acompañante

Enero Febrero Marzo Abril

No. ACTIVIDADES PROGRAMADAS 

PROCESOS

MARCO NORMATIVO OBJETIVO ALCANCE

DiciembreMayo Junio Julio Agosto Septiembre Noviembre

DiciembreEnero Abril Junio

3. ROL EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN DEL RIESGO

No. ACTIVIDADES PROGRAMADAS 

PROCESOS

MARCO NORMATIVO OBJETIVO ALCANCE AUDITOR LIDER 

Octubre

Febrero Marzo Mayo

Equipo Auditor/ 

Auditor Acompañante

El Plan Anual de Auditorías contiene las actividades que la Oficina de Control Interno llevará a cabo durante el año 2026, organizadas por cada uno los cinco (5) roles asignados a dicha oficina. Estos roles son los siguientes: liderazgo estratégico, enfoque hacia la prevención, evaluación de la gestión del riesgo, evaluación y seguimiento, y relación con entes de control. Además, se incluyen las acciones rutinarias, como el aseguramiento de los procesos internos, tareas administrativas propias de la OCI y la participación en comités institucionales e interinstitucionales.

Objetivo del Plan Anual de Auditorías:

• Planificar y ejecutar las actividades de la Oficina de Control Interno, conforme a sus funciones y los cinco roles previamente mencionados, adoptando un enfoque basado en riesgos.

• Evaluar el estado del Sistema de Control Interno, integrado con el Sistema de Gestión Institucional del INM, en el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG).

• Evaluar el progreso de las Políticas de Gestión y Desempeño Institucional, complementadas y alineadas con las Políticas del Sistema de Gestión de Calidad (SGC), Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) y Seguridad y Privacidad de la Información (SGSPI), desarrolladas por la Entidad.

• Contribuir a la mejora continua del Instituto Nacional de Metrología de Colombia (INM).

• Evaluar el cumplimiento de los objetivos institucionales, a través de la verificación de las metas establecidas para cada dependencia.

• Atender los requerimientos de los entes de control, en particular los relacionados con los planes de mejoramiento y las auditorías.

Alcance: 

El Plan Anual de Auditorías contiene las actividades, áreas, procesos y aspectos que serán evaluados durante el año 2026, por parte del equipo de auditoría de la OCI. El propósito es proporcionar al responsable del Sistema de Control Interno y al equipo directivo una visión clara y detallada de la eficacia y efectividad de controles adoptados por los procesos internos. 

Recursos:

• Humanos: Equipo de trabajo de la Oficina de Control Interno: Una (1) Contadora, una (1) ingeniera industrial, un (1) secretario y una (1) Jefe de Oficina Abogada. Apoya una contratista abogada por 8 meses inicialmente (de enero 20 al 19 de septiembre de 2026).

• Financieros: Recursos para un contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión por valor inicial de CUARENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($49.666.512,00), 

• Físicos: Puestos de trabajo

• Tecnológicos: Equipos de cómputo, sistemas de información y correo electrónico del INM.

No. ACTIVIDADES PROGRAMADAS 

PROCESOS

MARCO NORMATIVO OBJETIVO ALCANCE

Noviembre DiciembreJunio Julio Agosto Septiembre Octubre

1. ROL DE LIDERAZGO ESTRATÉGICO

Mayo

AUDITOR LIDER 
Equipo Auditor/ 

Auditor Acompañante

Enero Febrero Marzo Abril

Dirección: Avenida Carrera 50 No 26 - 55 Int. 2, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 254 2222 

Línea Nacional: (+57) 01 8000 112542

Código: C-01-F-002

Versión: 04
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PLAN ANUAL DE AUDITORIAS

4 Evaluación de riesgos fiscales X X X X

Decreto 1083 de 2015.

Decreto 648 de 2016 - ARTÍCULO 2.2.21.5.3 De las oficinas de control interno.

Guía para la Gestión Integral del Riesgo en Entidades Públicas – 2025

Guía rol de las unidades u oficinas de control interno, auditoría interna o quien haga sus veces – Versión 

3 – septiembre de 2023 – Rol de Evaluación de la Gestión del Riesgo  – Páginas 53

Decreto 403 de 2020

Evaluar la identificación, valoración y tratamiento de los riesgos fiscales consignados en la matriz de 

riesgos institucional, verificando su alineación con la Guía para la Gestión integral del Riesgo en 

Entidades Públicas – Versión 7 – expedida por el DAFP y las políticas institucionales aplicables.

Enero - septiembre de 2026 Profesional Universitario Profesional Universitario 1 30
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1 Auditoría al proceso A-07 Contratación y Adquisición de Bienes y 

Servicios 
X X X X

Ley 80 de 1993

Ley 1150 de 2007

Ley 1474 de 2011

 Ley 2080 de 2021

Decretos Decreto 019 de 2012

Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015

Manuales, Guías, Procedimientos internos de contratación, supervisión y

demás normas aplicables al proceso de contratación

Evaluar el cumplimiento del marco normativo aplicable al proceso de contratación de bienes y servicios 

en sus etapas precontractual, contractual y postcontractual, verificando la existencia, diseño y

efectividad de los controles establecidos para la mitigación de los riesgos asociados, mediante el

análisis de la recurrencia y de las causas de las situaciones observadas por la Contraloría General de

la República, la Oficina de Control Interno y el Sistema de Gestión de Calidad.

Enero de 2025  a abril de 

2026 y vigencias anteriores 

en caso de ser necesario.

Jefe OCI Contratista de apoyo 3 11

2 Auditoría a Proyectos de Inversión X X X X

•	Ley 87 de 1993 – Control Interno en las entidades públicas

•	Ley 80 de 1993 – Estatuto General de Contratación Pública

•	Ley 1474 de 2011 – Estatuto Anticorrupción

•	Decreto 1068 de 2015 – Reglamento del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP)

Evaluar la efectividad de los controles en la planeación, ejecución, seguimiento y resultados de los

proyectos de inversión de la entidad seleccionados por el auditor, verificando el cumplimiento de los

objetivos propuestos, la entrega de los productos y la gestión de los riesgos asociados a las

inversiones públicas del Instituto.

Enero 2025 a junio de 2026 Profesional 14 Profesional Especializado 3 28

3 Auditoría a la Gestión Documental X X X X

Documento CONPES 3920 de 2018 – Política Nacional de Explotación de Datos (Big Data).

Documento CONPES 3995 de 2020 – Política Nacional de Confianza y Seguridad Digital.

Decreto 1078 de 2015 – Decreto Único Reglamentario del Sector TIC

Ley 594 de 2000 – Ley General de Archivos

Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)

Decreto 1080 de 2015 – Reglamento Único del Sector Administrativo

Contiene lineamientos sobre organización documental, archivo y digitalización de documentos oficiales.

 Ley 1712 de 2014 – Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Ley 1581 de 2012 – Protección de Datos Personales

Normas Técnicas y Guías de Archivos de la Administración Pública (Archivo General de la Nación – 

AGN)

Acuerdo 001 de 2024 – Expedido por el Archivo General de la Nación -  Artículo 1.4.3. Auditorías 

internas.

Evaluar el diseño y la efectividad de los controles asociados al proceso de Gestión Documental de la

entidad, incluyendo el Plan de Preservación Digital, con el fin de identificar y valorar los riesgos que

puedan afectar la integridad, autenticidad, disponibilidad y preservación a largo plazo de los

documentos institucionales , verificando su cumplimiento frente a la normativa archivística vigente y los

lineamientos técnicos aplicables.

Enero 2025 a mayo de 2026 Profesional Universitario Profesional Universitario 3 4

4 Auditoría a la Política de Prevención del año antijurídico 2026-2027 X X X X

•	Constitución Política de Colombia - Artículo 90

• Ley 1444 de 2011. Crea la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (ANDJE), con la función

de liderar la prevención del daño antijurídico y la defensa judicial del Estado, incluyendo la formulación de 

lineamientos para esta política. 

•	Ley 2220 de 2022 — Estatuto de Conciliación

•	Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015

• Circulares Externas de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (ANDJE): Circular Externa

05 de 2019, Circular Externa 09 de 2023, Circular Externo 007 de 2025.

Evaluar la efectividad, cumplimiento e implementación de la Política de Prevención del Daño 

Antijurídico, verificando su alineación con el marco normativo aplicable, la adecuada gestión de los 

riesgos jurídicos identificados y la efectividad del plan de acción anual en la mitigación del daño 

antijurídico y la reducción de la litigiosidad en el INM.

Enero 2025  a octubre de 

2026.
Jefe OCI

Jefe OCI
9 4
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1 Informe de Austeridad en el Gasto x x x x

• Articulo 209 y 269 Constitución Política de Colombia

Ley 87 de 1997, “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y 

organismos del Estado y se dictan otras disposiciones”.

Artículo 3 de la Ley 489 de 1998.

Artículo 19 de la Ley 2155 de 2021.

Directiva Presidencial No. 02 emitida el 30 de marzo de 2023 y demás normas que apliquen.

Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y contenido normativo de austeridad del gasto en 

el Instituto Nacional de Metrología.

Informe Trimestral

Enero - Marzo de 2026

Abril - Junio de 2026

Julio - Septiembre de 2026

Octubre - Diciembre de 2026

Profesional Especializado 14 Profesional Especializado 19 30 6 30 6 31 5 30

2 Informes Avance del Plan de Mejoramiento suscrito con la

Contraloría General de la República
x x x x

•  Decreto 1083 de 2015 - artículo 2.2.21.5.3

• Circular 15 de 2020 de la Contraloría General de la Republica “Lineamientos acciones cumplidas en

Planes de Mejoramiento de los sujetos de Control Fiscal.

• Resolución Orgánica 073 de 2026 de la Contraloría General de la República.

Reportar de manera oportuna, completa y conforme a los lineamientos establecidos por la Contraloría

General de la República, en el aplicativo SIRECI, el Plan de Mejoramiento Institucional formulado por la

entidad como resultado de los hallazgos determinados en las actuaciones de control fiscal

Informe Semestral

Julio - Diciembre de 2025 y 

Julio-Diciembre de 2026
Jefe OCI Profesional Especializado 26 5 1 31

3 Informe del Estado del Sistema de Control Interno. x x x x

• Ley 1474 de 2011 art. 9 modificado por el Decreto 2106 de 2019. Artículo 156. Reportes del

responsable de control interno.

• Decreto 1083 de 2015, Decreto Reglamentario de la Función Publica, articulo 2.2.21.4.9 y 2.2.22.3.5

MIPG.

• Ley 1712 de 2014 “Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional”.

•  Decreto 2106 de 2019 -  Artículo 156. Reportes del responsable de control interno.

• Circular Externa 100-006 de 2019 del DAFP. Lineamientos generales para el informe semestral de

Evaluación Independiente del Estado del Sistema de Control Interno - Decreto 2106 de 2019.

• Guía Técnica Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG versión 6 de 2024.

Evaluar el grado de madurez del Sistema de Control Interno (SCI) del Instituto Nacional de Metrología,

de acuerdo con la estructura del Modelo Estándar de Control Interno (MECI) y de conformidad con lo

establecido en la séptima dimensión "Control Interno" de la Guía Técnica Modelo Integrado de

Planeación y Gestión - MIPG versión 6 de 2024.

Informe Semestral      Julio - 

diciembre de 2025

Enero - Junio de 2026 Jefe OCI

Jefe OCI                                                                                            

Profesional Especializado                                                              

Profesional Universitario                                   

Contratista

30 31

4 Informe sobre la atención prestada a las Oficinas de Quejas,

Reclamos, Sugerencias y Denuncias
X X X X

• Constitución Política de Colombia – 1991 – Artículos 2, 23, 74.

• Ley 1437 de 2011 - Artículo 3° y siguientes.

• Ley 1755 de 2015.  

• Ley 1474 de 2011 - Estatuto Anticorrupción - Artículo 76. 

• Ley 1712 del 6 de marzo de 2014. 

• Ley 2080 de 2021 

• Decreto 2641 de 2012. 

• Decreto 019 de enero de 2012.

• Decreto 1166 del 19 de julio de 2016. 

• Sistema Integrado de Gestión (SIG) consultable en Isolución. Procedimiento de servicio al ciudadano E-

04-P-001 Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias – PQRSD.

• Guía de diálogo social para el control social y su articulación con el sistema de control interno

institucional. Tabla 1. Aporte del sistema de control interno al diálogo social. (Tercera línea de defensa).

• Circular 100-010 del 23 de agosto de 2021 del DAFP, con el asunto: Directrices para fortalecer la

implementación de lenguaje claro.

Verificar la efectividad de los controles para el cumplimiento de la normatividad relacionada con

atención de las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias y felicitaciones recibidas en el

segundo semestre de 2025 y primer semestre de 2026, así como la oportunidad y calidad de las

respuestas.    

Informe Semestral      Julio - 

diciembre de 2025

Enero - Junio de 2026 Profesional Universitario
Contratista y Profesional 

Universitario
2 27 1 31

5 Informe de Seguimiento al Sistema Único de Gestión e Información

de la Actividad Litigiosa del Estado - eKOGUI
X X X X

• Constitución Política de Colombia – 1991 – Artículo 74, 209 y 269.

• Ley 87 de noviembre de 1993

• Decreto 104 de 2025 Ministerio de Justicia y Derecho, artículo 2.2.3.4.1.1. Sistema Único de Gestión e

Información de la Actividad Litigiosa del Estado.

• Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.21.4.9, Informes de Ley literal g) Información litigiosa e-KOGUI, de

que trata el artículo 2.2.3.4.1.14 del decreto 1069 de 2015.

• Decreto 1069 de 2015, artículo 2.2.3.4.1.14 - Verificación y certificación semestral por parte de los

jefes de control interno de cada entidad.

• Decreto 648 de 2017, artículo 2.2.21.4.9 inciso g) Informes.

• Instructivo del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado “eKogui” para el perfil de

jefes de Control Interno – Versión vigente.

•  Guía de Control Interno de enero 2026.

Verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas para cada uno de los roles del Sistema

Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado - eKogui y certificar sobre el resultado de la

verificación que realiza la Oficina de Control Interno, según lo dispuesto en el artículo 2.2.3.4.1.1.

Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado del Decreto 104 de 2025

Ministerio de Justicia y Derecho.

Informe Semestral      Julio - 

diciembre de 2025

Enero - Junio de 2026 Jefe OCI
Contratista                                                                                     

9 27 3 27

6 Informe de evaluación a la Gestión Institucional (Evaluación por

dependencias).
X X X X

• Ley 909 de septiembre 23 de 2004. Art. 39.

• Circular Externa 100-010-2025 del 4 de diciembre de 2025 del Consejo Asesor del Gobierno Nacional

en Materia de Control Interno – Lineamientos para la evaluación de la gestión en cumplimiento del artículo

39 de la ley 909 de 2004

• Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.21.4.9, Informes de Ley.

Evaluar el cumplimiento de la metas establecidas para cada una de las Dependencias del Instituto

Nacional de Metrología en los planes institucionales y del sector para la vigencia 2026 y la

contribución de cada dependencia al logro de los resultados institucionales.

Informe Anual

Enero - Diciembre de 2025 

Jefe OCI

Profesional Especializado

Contratista

Jefe OCI                                                                                            

Profesional Especializado                                                              

Contratista
5 30

7 Informe Control Interno Contable X X X X

• Ley 87 de 1997, “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades 

y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones”.

• Resoluciones 411 de 2023; 193 de 2016 y sus anexos, 706 del 16 de diciembre de 2016, modificada 

por las Resoluciones 043 y 097 de 2017.

•  Instructivo No. 002 del 1° de Diciembre de 2022 de la Contaduría General de la Nación 

Evaluar los siguientes aspectos: i) Integridad de la información financiera y la correcta ejecución de 

las actividades contables. ii) Cumplimiento normativo. iii) Efectividad de los controles y posibles riesgos 

para la entidad. iv) Cargar el reporte del cuestionario diligenciado ante la Contaduría General de la 

Nación. 

Informe Anual

Enero - Diciembre de 2025 
Profesional Especializado Profesional Especializado 2 28

8 Informe Derechos de Autor Software X X X X

• Ley 87 de 1993 "Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y 

organismos del estado y se dictan otras disposiciones".

• Directiva Presidencial 02 de 2002 Presidencia de la República con asunto: “Respeto al derecho de

autor y los derechos conexos, en lo referente a utilización de programas de ordenador (software).

• Circular No. 04 de diciembre de 2006 del Consejo Asesor del Gobierno Nacional en Materia de Control

Interno de las Entidades del Orden Nacional y Territorial con asunto: “Verificación del cumplimiento

normas de uso de software.

• Circular No. 017 del 01 de junio de 2011 Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de

Derecho de Autor con asunto: “Modificación circular 12 del 2 de febrero de 2007, sobre

recomendaciones, seguimiento y resultados sobre el cumplimiento de las normas en materia de derecho

de autor sobre programas de computador (software).

• Circular Externa N. 027 del 29 de diciembre de 2023 de la Dirección Nacional de Derechos de Autor,

con asunto "Modificación circular 017 del 01 de junio de 2011, sobre recomendaciones, seguimiento y

resultados sobre el cumplimiento de las normas en materia de derecho de autor sobre programas de

computador (software)".

Consolidar la información requerida por la Dirección Nacional de Derechos de Autor, elaborar el

informe correspondiente y reportarlo oportunamente en el aplicativo dispuesto por la Unidad

Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor en la página web

www.derechodeautor.gov.co, dentro del plazo establecido.

Informe Anual

Enero - Diciembre de 2025 
Profesional Universitario Profesional Universitario 23 17
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PLAN ANUAL DE AUDITORIAS

9 Reporte al Sistema de Alertas de Control Interno (SACI). X X X X

• Acto Legislativo 04 de 2019 “Por medio del cual se reforma el Régimen de Control Fiscal”.

• Decreto 403 del 16 de marzo de 2020 “Por el cual se dictan normas para la correcta implementación del

Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal” (Art. 62)

• Resolución Orgánica No. 0762 de 2020 “Por la cual se desarrollan las condiciones y la metodología

general para el seguimiento permanente a los recursos públicos y el ejercicio de la vigilancia y control

fiscal concomitante y preventivo de la Contraloría General de la República”.

De acuerdo a auditorías internas u otros seguimientos, solamente en caso de evidenciarse.

El reporte en el Sistema de Alertas de Control Interno (SACI) contendrá como mínimo:

• Descripción del objeto de control.

• Fuente y monto de los recursos públicos.

• Informe sucinto del riesgo reportado y sus fundamentos fácticos y jurídicos.

• Acciones adelantadas por la dependencia de Control Interno correspondiente.

• Anexos y soportes relacionados

Cuando se presenten Jefe OCI
Profesional Especializado

Profesional Universitario

10

Reporte de presuntas irregularidades sobre procesos de selección

de personal, Evaluación del Desempeño Laboral, procesos de

provisión  transitoria de empleos de Carrera

Administrativa (encargos y nombramientos provisionales),

Inscripción, actualización y

cancelación del Registro Público de Carrera y conformación de las

Comisiones de Personal, que ocasionen la presunta vulneración de

las normas de Carrera Administrativa.

X X X X CIRCULAR EXTERNA № 0010 DE 2020 Expedida por la Comisión Nacional del Servicio civil

Reportar la Dirección de Vigilancia de Carrera Administrativa de la CNSC, a través de la ventanilla

única dispuesta en su página web, las presuntas irregularidades identificadas en procesos de

selección, Evaluación del Desempeño Laboral, provisión transitoria de empleos de carrera (encargos y 

nombramientos provisionales), gestión del Registro Público de Carrera y conformación de Comisiones

de Personal; y (ii) incluir dichas situaciones en el informe semestral de evaluación del Sistema de

Control Interno publicado en la página web institucional, cuando estas puedan constituir vulneración de

las normas de Carrera Administrativa.

Cuando se presenten Jefe OCI Equipo OCI

11 Informe sobre posibles actos de corrupción. X X X X

•  Ley 1474 de 2011 art. 9 (Segundo Inciso modificado por el art. 231 del Decreto 19 de 2012). 

• Ley No. 2195 de 2022, por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia,

prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones.

• Decreto 338 de 2019, por el cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector

de Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Control Interno y se crea la Red Anticorrupción

Artículo 1, parágrafo 1.

• Directiva Presidencial 01 de 2015, Reporte a la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la

República de Posibles actos de corrupción o irregularidades. (formato)

Solamente en caso de evidenciarse hechos que constituyan posibles actos de corrupción, deberá ser

diligenciado el formato determinado para tales fines.

Se remite al Representante legal con copia a la Secretaria General de la Presidencia de la República y

a la Secretaria de Transparencia; y Entes de Control respectivos según sea el caso.

Cuando se presenten Jefe OCI
Profesional Especializado

Profesional Universitario

12 Formulario Único Reporte de Avances de la Gestión, FURAG -

Dimensión Control Interno.
X X X X

• Decreto 1083 de 2015 articulo 2.2.1.5.4. Asesoría y seguimiento: articulo 2.2.22.3.10 Medición de la

Gestión y Desempeño Institucional; artículo 2.2.23.3 Medición del Modelo Estándar de Control Interno.

Reporte en el Aplicativo de la Función Publica - FURAG.

Reportar en el aplicativo FURAG, el formulario que da cuenta del estado de madurez del Sistema de

Control Interno de la vigencia, a través del Formulario Único de Reporte de Avance a la Gestión.

Anual

Enero - Diciembre 2025
Jefe OCI Profesional Universitario 9 15

13 Seguimiento al reporte de la matriz del Índice de Transparencia y

Acceso a la Información (ITA)
X X X X

• Directiva 006 del 31 de Julio de 2024 de conformidad con las disposiciones del artículo 23 de la Ley

1712 de 2014, se formulan las siguientes precisiones para los sujetos obligados. 

• Resolución 377 de 2022 se determina que le corresponde a la Procuraduría Delegada para la

Moralidad y Transparencia Pública, el ejercicio funcional de vigilancia y control respecto de los sujetos

obligados y el cumplimiento de las obligaciones contenidas en la “Ley de Transparencia y del Derecho de

Acceso a la Información Pública Nacional”. 

Evaluar y reportar el cumplimiento de la entidad con los requisitos y estándares establecidos en el

Índice de Transparencia y Acceso a la Información Pública, verificando la disponibilidad, calidad y

oportunidad de la información pública.

Según Circular de la PGR Profesional Especializado Profesional Especializado 3 30

14 Seguimiento Programa de Transparencia y Ética Pública X X X X

•  Ley 87 de 1993. 

• Decreto 1122 del 30 de agosto de 2024 que reglamenta el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011,

modificado por el artículo 31 de la Ley 2195 de 2022

• Anexo técnico programas de transparencia y ética Pública elaborado por la Secretaria de

Transparencia de la Presidencia de la República.

Evaluar la implementación del Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP) en la entidad,

verificando el cumplimiento de los lineamientos establecidos por la Secretaría de Transparencia de la

Presidencia de la República y el Anexo Técnico del PTEP, así como la incorporación de las acciones

de prevención, control y promoción de la ética pública.

De enero a agosto de 2026 Profesional Universitario Profesional Universitario 24 24

15 Seguimiento al reporte de Declaración de Bienes y Rentas

servidores públicos.
X X X X

• Ley 2013 del 30/12/2019 - Artículo 2.

• Decreto 1083 de 2015: Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de

Función Pública, artículo 2.2.17.7. 

• Decreto 484 de 2017-  artículo 2.2.16.4.

• Demás normas internas y externas aplicables

Verificar el cumplimiento de la presentación del reporte de Declaración de Bienes y Rentas por parte

de los servidores públicos, así como la efectividad de los controles establecidos para garantizar dicho

cumplimiento.

Anual

Enero 2026 a noviembre 2026
Profesional Universitario Contratista 2 31

16 Seguimiento al Proceso Control Interno disciplinario. Verificación

de controles y cumplimiento de función (Ley 87 de 1993)
X X X X

• Ley 87 de 1993, Artículo 12 .                                                                                                                                                                            

• Circular 09 de octubre 2025 de la PGN,

• Decreto 062 de 2021, Numeral 3 del Artículo 7 - Adicionar el artículo 10B al •Decreto 4175 de 2011. 

Artículo 10B. Funciones de la Oficina de Control Interno.   • Demás normas externas y procedimientos 

internos que apliquen al proceso

Verificar y evaluar la eficacia, eficiencia, y efectividad de los controles para el ejercicio del control

interno disciplinario aplicados a los servidores públicos del Instituto Nacional de Metrología, así como

la gestión documental de los expedientes disciplinarios.

Anual

Enero - octubre de 2026
Contratista Contratista 4 5

17 Informe de cumplimiento del Plan de Mejoramiento Archivístico

(cuando sea requerido)
X X X X •  Decreto 106 de 2015, artículos 17 y 18 (parágrafo 2º)

La Oficina de Control Interno de la entidad inspeccionada deberá realizar seguimiento y reportar

trimestralmente al Archivo General de la Nación los avances del cumplimiento del Plan de Mejoramiento

Archivístico. (Para entidades que ha recibido visita de inspección por parte del Archivo General de la

Nación). 

Cuando sea requerido         A 

la fecha el INM no tiene 

suscrito Plan de Mejoramiento 

con el AGN

Profesional Universitario Profesional Universitario

18 Seguimiento al reporte de informes en el Sistema de Rendición

Electrónico de la Cuenta e Informes y Otra Información (SIRECI) 
X X X X

• Resolución reglamentaria orgánica No. 073 de 2025, expedida por la Contraloría General de la

República.

Verificar el cargue y oportunidad en la plataforma SIRECI, de los informes señalados en la

Resolución 073 de 2025 expedida por la CGR.
Enero a Diciembre 2026 Profesional Universitario Profesional Universitario 2 6 1 6 4 8 1 5 1 6 3 6 1 4 1 6 3 6 1 7

19 Seguimiento al cumplimiento de las normas de Carrera

Administrativa y del Plan Anual de Vacantes.
X X X X

• Circular Externa 010 del 2020 de la CNSC, relacionada con la vigilancia al cumplimiento de las normas

de Carrera Administrativa.

• Directiva 015 de 2022 de la Procuraduría General de la Nación “Obligaciones relacionadas con el

fortalecimiento de la Meritocracia, del empleo y de la función pública en el estado colombiano”.  

• Circular Externa 2023RS116086 de 2022 cuyo asunto es la Socialización Formulario de Control Interno

en SIMO 4.0 para la elaboración interinstitucional y armónica en el apoyo de la Vigilancia al cumplimiento

de las normas de Carrera Administrativa.

• Acuerdo 2072 del 04-08-2021 de la CNSC, Por el cual se modifica los artículos 1 y 4 del Acuerdo No.

20191000008736 del 06-09-2019.

• Las demás disposiciones contenidas en el Acuerdo número CNSC-08736 de 2019.

Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales, contenido normativo y reglamentario en materia

de carrera administrativa.

Anual

Enero a  mayo de 2026 
Profesional Especializado Profesional Especializado 1 30

20 Seguimiento Acción de Repetición - Comité de Conciliaciones. X X X X

•Artículos 209 y 269 de la Constitución Nacional 

•Ley 87 de 1993 y sus decretos reglamentarios, complementarios y concordantes.

•Decreto 1716 de 2009 - Artículo 26.De la acción de repetición.

•Decreto 1069 de 2015 – Parágrafo del Artículo 2.2.4.3.1.2.12 - Modificado por el Art. 3º, Decreto 

Nacional 1167 de 2016.

•Artículo 3º, del Decreto 1167 de 2016 - que modifica el artículo 2.2.4.3.1.2.12. del Decreto 1069 de 

2015.

Verificar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el artículo 2.2.4.3.1.2.12. De la acción de

repetición – del Decreto 1069 de 2015.

Anual

Enero - Octubre de 2026
Contratista Contratista 1 30

21 Seguimiento al cumplimiento del porcentaje de vinculación laboral

de personas con discapacidad en el sector público.
X X X X

• Decreto 2011 de 2017 - artículo 2.2.12.2.3 - Porcentaje de vinculación de personas con discapacidad

en el sector público y numeral 8, establece el deber de las entidades del Estado de reportar al

Departamento Administrativo de la Función Pública en el primer bimestre de cada año el cumplimiento del

porcentaje de vinculación de servidores con discapacidad a través del Sistema de Información y Gestión

del Empleo Público - SIGEP.

Verificar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 2011 de 2017 “Por el cual se adiciona el Capítulo

2 al Título 12 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de

Función Pública

Anual

Junio  2025 - Noviembre de 

2026

Profesional Especializado Profesional Especializado 1 18

22 Seguimiento a las funciones del Comité de Convivencia Laboral. X X

Circular Conjunta No. 100-004-2024 expedida por el Ministerio del Trabajo y Seguridad Social y el 

Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP, con asunto: "Lineamientos para la ampliación 

de la Circular No. 003 del  18 de julio de 2024 sobre las directrices establecidas por la Procuraduría 

General de la Nación para garantizar el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y 

reglamentarias para la prevención y sanción del acoso laboral en las entidades públicas".

Evaluar el grado de cumplimiento normativo, la adecuada adopción e implementación de los 

lineamientos establecidos en la Circular Conjunta No. 100-004-2024 y la Circular No. 003 del 18 de 

julio de 2024, relacionados con la prevención, atención y sanción del acoso laboral, verificando la 

existencia, funcionamiento y efectividad de los mecanismos, procedimientos y controles institucionales 

definidos para garantizar la observancia de las disposiciones constitucionales, legales y 

reglamentarias aplicables, e identificar oportunidades de mejora.

Anual Contratista Contratista 1 30

23 Seguimiento Arqueo Caja Menor X X X X

• Decreto 1068 de 2015 Decreto Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, artículo 2.8.5.12. 

Registro de Operaciones

Decreto 2768 de 2012, Artículo 12. “Por el cual se regula la constitución y funcionamiento de las Cajas 

Menores.”

Verificar cumplimiento al manejo de los recursos de caja menor conforme la normatividad aplicable.
Semestral                                   

Año 2026
Profesional Especializado Profesional Especializado 4 29 3 30

24 Seguimiento al Plan Institucional de Capacitación - PIC 2026 X X X X

•	Artículos 53, 209 y 269 de la Constitución Política de Colombia.

•	Decreto Ley 1567 de 1998, modificada por la ley 1960 de 2029 y decreto ley 894 de 2017.

•	Ley 1010 de 2006

•	Decreto 1083 de 2015

•	Manual Integrado de Gestión E-02-M-001

•	Circular 026 de 2023 expedida por el Ministerio de Trabajo

•	Procedimiento Plan Institucional de Capacitación - A-04-P-012

•	Formato Evaluación General de la Capacitación – A-04-F-043 

•	Formato Necesidades Institucionales de Capacitación - A-04-F-045 – 

•	Documento “Gestión del Riesgo” código E-02-P-009.

Evaluar el cumplimiento normativo, la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación del Plan 

Institucional de Capacitación (PIC), de conformidad con lo dispuesto en las normas y lineamientos 

internos definidos en el Manual Integrado de Gestión. 

Anual Jefe OCI Equipo OI 3 17

25 Seguimiento al Plan de Bienestar Laboral e Incentivos 2026 X X X X

•	Artículos 13, 53, 209 y 269 de la Constitución Política de Colombia.

•	Decreto Ley 1567 de 1998, modificada por la ley 1960 de 2029 y decreto ley 894 de 2017.

•	Ley 1010 de 2006

•	Decreto 1072 d 2015

•	Decreto 1083 de 2015

•	Manual Integrado de Gestión E-02-M-001

•	Plan de bienestar laboral e incentivos 2026

•	Procedimiento Plan de bienestar laboral e incentivos - A-04-P-003 – 

•	Formato Evaluación actividades de bienestar laboral - A-04-F-010

Evaluar el cumplimiento normativo, la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación del Plan de 

Bienestar Laboral e Incentivos 2026, de conformidad con las normas y los lineamientos del Manual 

Integrado de Gestión.

Anual Jefe OCI Equipo OCI 9 27

26 Seguimiento a la publicación de Planes del Decreto 612 de 2018 X X X X

•	Artículo 209 y 269 de la C.N.

•	Decreto 612 de 2018

•	Decreto 1083 de 2015

•	Decreto 1499 de 2017

•	Guía Rol de las Unidades u Oficinas de Control Interno, Auditoría Interna o quien haga sus veces, 

versión 3, septiembre de 2023, con énfasis en el rol de evaluación de la gestión del riesgo.

Verificar la elaboración, publicación y adecuada articulación del Plan Estratégico de Talento Humano 

con los planes exigidos por el Decreto 612 de 2018.
Anual Jefe OCI Equipo OCI 5 31

27 Seguimiento a la política de imparcialidad y conflicto de interés X X X X

•	Ley 2013 de 2019: Establece la publicación y divulgación proactiva de la Declaración de Bienes y 

Rentas, Registro de conflictos de interés y Declaración del impuesto sobre la renta y complementarios de 

todos los servidores públicos del país.

•	Ley 1437 de 2011 – Artículo 11.

•	Guía para la identificación y declaración de conflictos de interés- Versión 2 – DAFP.

•	Decreto 1499 de 2017

•	Manual Operativo del MIPG  - Versión 4 - marzo de 2021

•	Aplicativo por la Integridad Pública.

•	Formato para autodiagnóstico para gestión de conflictos de interés y el formato para la formulación de la 

estrategia de gestión de conflictos de interés del DAFP.

•	Circular No. 100-008 de 2021 y la Circular Externa No. 100-019 de 2021 con lineamientos y 

orientaciones dirigidos a las entidades y a los servidores y contratistas del Estado, respecto de la gestión 

de conflictos de interés.

•	Manual Integrado de Gestión – E-02-M-002 –

•	Procedimiento Conflicto de Interés – A-04-P-028 

Evaluar la implementación, aplicación y efectividad de los mecanismos institucionales definidos para la 

identificación, declaración, gestión y divulgación de los conflictos de interés, así como para la 

publicación proactiva de la información relacionada con la integridad de los servidores públicos, 

verificando la articulación con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión, el cumplimiento de los 

procedimientos y herramientas internas adoptadas, el uso adecuado de los aplicativos y formatos 

establecidos, y la eficacia de las acciones preventivas y de control.

Anual Jefe OCI Equipo OCI 17 30

Dirección: Avenida Carrera 50 No 26 - 55 Int. 2, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 254 2222 

Línea Nacional: (+57) 01 8000 112542
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PLAN ANUAL DE AUDITORIAS

28 Seguimiento a indicadores de gestión X X X X
Circular Externa 100-010- 2025 Expedida por el Consejo Asesor del Gobierno Nacional en materia de 

Control Interno de las entidades del orden nacional y territorial.

Hacer seguimiento y evaluación a los indicadores de gestión de la entidad, que permita medir el 

avance en el cumplimiento de los objetivos institucionales, metas del Plan Estratégico y compromisos 

del Plan de Acción, garantizando la oportunidad, calidad y confiabilidad de la información reportada, 

en concordancia con los lineamientos establecidos en la Circular Externa 100-010 de 2025 del 

Consejo Asesor del Gobierno Nacional en materia de Control Interno.

Trimestral Jefe OCI Equipo OCI 6 17 3 14 1 9

29 Seguimiento al ejercicio de rendición de cuentas de la entidad X X X X

•Constitución Política de Colombia - artículos 1°, 2°, 3° y 103 

•Ley 1757 de 2015 “Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y protección del 

derecho a la participación democrática”.

•Decreto 230 de 2021 (marzo 02) “Por el cual se crea y organiza el Sistema Nacional de Rendición de 

Cuentas”.

•Ley 489 de 1998 - artículo 32 

•Ley 1474 de 2011

•Ley 1712 de 2014

•Decreto 612 de 2018

•Manual Único de Rendición de Cuentas 

•Modelo Integrado de Planeación y Gestión

•Procedimiento Rendición de Cuentas E-01-P-010, Versión 1

Evaluar el desarrollo y resultados de la Jornada de Rendición de Cuentas del Instituto Nacional de 

Metrología (INM), verificando el cumplimiento de los componentes establecidos en el Manual Único de 

Rendición de Cuentas (MURC), el marco normativo aplicable y los objetivos institucionales definidos en 

el marco del MIPG y la Política de Participación Ciudadana en la Gestión Pública.

Anual Jefe OCI Jefe OCI 2 16

30 Seguimiento a los Planes de Mejoramiento asociados a los

Procesos.
X X X X

• Ley 87 de 1993, Artículo 9° "Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las

entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones", señala que le corresponderá a dicha

oficina asesorar a la dirección en la continuidad del proceso administrativo, la reevaluación de los planes

establecidos y en la introducción de los correctivos necesarios para el cumplimiento de las metas u

objetivos previstos. 

• Concepto 052441 de 2024 Departamento Administrativo de la Función Pública, Elaboración y

seguimiento de los planes de mejoramiento tanto internos como externos.

Verificar estado de cumplimiento de los Planes de Mejoramiento interno y proceder al cierre de las

acciones efectivas de los siguientes procesos: M- 01 Servicios de calibración y medición metrológica;

M-02 Capacitación en Metrología; M-05 Ensayos de Aptitud; M-06 Red Colombiana de Metrología; M-

07 Investigación, Desarrollo e Innovación; A-08 Gestión de servicios Metrológicos; E-01

Direccionamiento Estratégico y Planeación; E-02 Administración del Sistema Integrado de Gestión; A-

03 Gestión documental.

Mensual Profesional Universitario Apoya Secretario OCI 25 26 1 24

5. ROL DE RELACIÓN CON ENTES DE CONTROL X
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1 Requerimientos de la Contraloría General de la República. X X X X

•  Artículos 209, 267 y 269 de la C.C.,

•  Ley 87 de 1993, 

•  Acto legislativo 04 de 2019, 

•  Decreto 403 de 2020. 

•  Resolución orgánica 0752 de la CGR .

•  Resolución Orgánica 045 de 2020

Actuar como enlace para verificar la pertinencia, oportunidad e integralidad de las respuestas

proporcionadas por las diferentes dependencias en relación con los requerimientos formulados por la

Contraloría General de l a República.

Cuando se presenten Jefe OCI
Profesional Especializado

Profesional Universitario

2 Requerimientos de la Procuraduría  General de la Nación. X X X X

• Artículos 209, y 277 de la C.C., 

•  Ley 87 de 1993,  

•  Ley 1712 de 2014,

•  Decreto Ley 262 de 2000.

Actuar como enlace para verificar la pertinencia, oportunidad e integralidad de las respuestas

proporcionadas por las diferentes dependencias en relación con los requerimientos formulados por la

PGN.

Cuando se presenten Jefe OCI
Profesional Especializado

Profesional Universitario

3 Requerimientos del Archivo General de la Nación. X X X X

• Título VIII de la Ley 594 de 2000- Articulo 32

•   Decreto 0106 de 2015

•  Decreto 1080 de 2015, artículo 2.8.2.9.8. Inspección, control y vigilancia. 

•  Decreto 2578 de 2012.

•  Decreto 2758 de 2013.

• Circular Conjunta No. 100-004 de 2018 - Comité de Archivo integrado a los Comités Institucionales de

Gestión y Desempeño.

Actuar como enlace para verificar la pertinencia, oportunidad e integralidad de las respuestas

proporcionadas por las diferentes dependencias, en relación con los requerimientos realizados por el

Archivo General de la Nación.

Cuando se presenten Jefe OCI
Profesional Especializado

Profesional Universitario
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1 *Concertación de compromisos

*Evaluación de desempeño de los funcionarios de la OCI

X

• Artículo 38 de la Ley 909 de 2004.

• Decreto 1227 de 2005, por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 909 de 2004 y el Decreto-ley

1567 de 1998.

• Acuerdo No. CNSC - 20181000006176 de 2018, por el cual se establece el Sistema Tipo de Evaluación

del Desempeño Laboral de los Empleados Públicos de Carrera Administrativa y en Período de Prueba.

Realizar la concertación de los compromisos para el período y la evaluación parcial semestral.

Semestral

Febrero - julio de 2026

Agosto 2025 - enero 2026 

Jefe OCI
Profesional Especializado

Profesional Universitario
23 27

2 *Reporte de indicadores X • Documento de Gestión de Indicadores en el Sistema Integrado de Gestión
Realizar el reporte y seguimiento a los indicadores del proceso de Evaluación, acompañamiento y

asesoría al Sistema de Control Interno - C-01.
Cuando aplique Secretario NA

3
*Atención a PQRSD

X • Procedimiento de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias (PQRSD). Dar respuesta a las PQRSD dirigidas a la OCI. Cuando aplique Jefe OCI

Profesional Especializado

Profesional Universitario                                                              

Secretario OCI

4
*Elaboración y firma de las Actas CICCI

X

• Resolución No. 096 de 2018 modificada por la Resolución 288 de

2019, con respecto al Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG

Requisitos del Sistema Integrado de Gestión (SIG).

Elaborar las actas del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno del Instituto Nacional de

Metrología, gestionar las firmas y archivarlas conforme a las TRD de la OCI.
Cuando aplique Secretario OCI NA

5
*Gestión documental de la OCI 

X • Procedimiento de Actualización de las Tablas de Retención Documental (TRD).
Realizar la gestión documental de la OCI de acuerdo con las tablas de retención documental y demás

normatividad aplicable en la entidad.
Permanente Secretario OCI NA

6

*Revisión y actualización de los documentos del proceso

Evaluación, acompañamiento y asesoría al Sistema de Control

Interno de la Oficina de Control interno (OCI)

X • Documentación del proceso de Evaluación, acompañamiento y asesoría al Sistema de Control Interno.
Realizar mesas de trabajo para actualizar la documentación del proceso Evaluación, acompañamiento

y asesoría al Sistema de Control Interno de la Oficina de Control interno (OCI).
Semestral Jefe OCI

Profesional Especializado

Profesional Universitario                                                     

Secretario OCI
1 6 4 18

7

Participación en capacitaciones institucionales e 

interinstitucionales (DAFP, ESAP, Secretaria de Transparencia, 

entre otras).

X Actualizaciones normativas y de Ley.
Dar a conocer las funciones y roles que debe desarrollar la Oficina de Control Interno y sensibilizar el 

autocontrol en la entidad.

Permanente

Marzo a diciembre de 2026 Jefe OCI

Profesional Especializado

Profesional Universitario                                                           

Secretario OCI

8 Supervisión del contrato 062 de 2026 X

Ley 80 de 1993

Ley 1150 de 2007

Procedimientos de contratación, supervisión Contrato 047 de 2025.

Verificar el cumplimiento al contrato 062 de 2026
Enero - Agosto de 2026 

(Plazo Inicial )
Jefe OCI NA 20 19

2026-03-04 Acta Comité Institucional de Control Interno No. 03 del 4 de marzo de 2026

Número de acto aprobaciónFecha de aprobación

Original Firmado

Luz Marina Doria Cavadía

Fecha: Marzo de 2026

Original Firmado 

María del Rosario González Márquez

Fecha: Marzo de 2026

Noviembre

AUDITOR LIDER 
Equipo Auditor/ Auditor 

Acompañante

Enero Febrero Marzo Abril Diciembre

No. 

Julio Agosto Septiembre OctubreMayo Junio

Septiembre OctubreJulio

ACTIVIDADES PROGRAMADAS 

PROCESOS

MARCO NORMATIVO OBJETIVO ALCANCE

Agosto Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

6. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS

Noviembre Diciembre

No. ACTIVIDADES PROGRAMADAS 

PROCESOS

MARCO NORMATIVO OBJETIVO ALCANCE AUDITOR LIDER 
Equipo Auditor/ Auditor 

Acompañante

Dirección: Avenida Carrera 50 No 26 - 55 Int. 2, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 254 2222 

Línea Nacional: (+57) 01 8000 112542

Código: C-01-F-002

Versión: 04

Página 4 de 4


		2026-03-11T11:55:42-0500
	Luz Marina Doria Cavadia


		2026-03-11T15:58:52-0500
	María del Rosario González Márquez




